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Por otra parte, y a fin de evitar confusiones que se
vienen dando respecto a los países o territorios que cons
tituyen el territorio aduanero comunitario y a los .que
se les debe aplicar el régimen comercial de importación
que figura en la columna de la zona A, parece conve
niente hacer referencia en la descripción de dicha zona
a una serie de territorios que, aún no siendo Estados
miembros, de acuerdo con el código aduanero comu
nitario, se consideran que forman parte del mismo.

Por último, en el citado anejo no se han incluido en
la zona B3 dos de los países firmantes de la IV Con
vención de Lomé: Namibia y República Dominicana.

Procede por ello modificar el citado anejo a fin de
salvar estas omisiones y erratas, al mismo tiempo que
se corrige el régimen comercial de importación que les
corresponde a Namibia y República Dominicana como
beneficiarios dE¡l régimen comercial preferente que les
aplica la Comunidad Europea a los denominados
países ACP.

En consecuencia, dispongo:
Primero.-Queda modificado el anejo I de la Orden

de 6 de abril de 1994, por la que se modifica la Orden
de 21 de abril de 1986, sobre procedimiento y trami
tación de las importaciones y se establecen los diferentes
regímenes comerciales de importación en los siguientes
términos:

1. Deben ser incluidos en el citado anejo los códi
gos NC que se citan a continuación, a los que les corres
ponde el siguieme régimen comercial:

Segundo.-Estas autorizaciones corresponderán,
según proceda, a los documentos denominados Auto
rización Administrativa de Importación o Autorización
Administrativa de Exportación, establecidas .en los ar
tículos 6.° y 7.° de las Ordenes de 21 de febrero de
1986 sobre procedimiento y tramitación de las impor
taciones y de las exportaciones, respectivamente.

Tercero.-Queda modificado el anejo 11 de la Orden
de 6 de abril de 1994, por la que se modifica la Orden
de 21 de febrero de 1986, sobre procedimiento y tra
mitación de las importaciones y se establecen los dife
rentes regímenes comerciales de importación, debiendo
incluirse en dicho anejo a Haití, con la exigencia de Auto
rización Administrativa de Importación para todas las
mercancías.

Asimismb, queda modificado, de acuerdo con lo esta
blecido en el apartado primero de la presente Orden,
el anejo de la Orden de 9 de junio de 1992, por la
que se sustituye el anexo de la Orden de 23 de julio
de 1991, relativo a las listas de mercancías sometidas
a los diferentes regímenes comerciales de exportación.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Resolución de 16 de noviembre
de 1993, de la Secretaría de Estado de Comercio, por
la que se deroga la suspensión del embargo referente
a determinados intercambios comerciales con Haití y
por la que se modifica la Resolución de la Secretaría
de Estado de Comercio, de 26 de julio de 1993, relativa
a los intercambios comerciales de exportación con Haití.
Igualmente queda derogada la Resolución de 26 de julio
de 1993 anteriormente mencionada.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en' el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de junio de 1994.

GOMEZ-NAVARRO NAVARRETE
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Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

14038 ORDEN de 14 de junio de 1994, que modifica
la de 6 de abril de 1994, por la que se modifica
la Orden de 2 1 de febrero de 1986. sobre
procedimiento y tramitación de las importa
ciones y se establecen los diferentes regíme
nes comerciales de importación.

La Orden de 6 de abril de 1994, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 89, del 14, establece
en su anexo I la lista de mercancias sometidas a los
diferentes regímenes comerciales de importación. Sin
embargo, en dicho anejo se han omitido algunos códigos
NC correspondientes a ciertas mercancías cuya impor
tación está supeditada a la presentación de determina
dos documentos de importación.

La aprobación del Reglamento (CE) 517/1994, del
Consejo, de 7 de marzo de 1994, relativo al régimen
común aplicable a las importaciones de productos tex
tiles de determinados países terceros que no estén
cubiertos por Acuerdos bilaterales, protocolos, otros
Acuerdos o por regímenes específicos comunitarios de
importación, ha supuesto la modificación del régimen
comercial de importación de determinados productos
textiles originarios de las Repúblicas de Bosnia-Herze
gavina, Croacia y de la República yugoslava de Mace
donia, que deben ser incluidos' en la presente Orden.

2. En el citado anejo, la referencia que se hace para
los códigos NC 2009.80.85-80.98, debe ser susttuida
por los códigos NC 2009.80.85-80.96.

Asimismo, los códigos NC 6306.11.00-39.00
y 6306.91.00-99.00 deben ser sustituidos por
6306.11.00-99.00.

3. Para los códigos NC que a continuación se rela
cionan, el régimen comercial de importación aplicable
a los países de la zona B2 es el siguiente:
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52.04 11.00,19.00 A(c):(f)
52.05 + A(c):(f)
52.06 + A(c):(f)
52.08 + A(c):(f)
52.09 + A(c):(f)
52.10 + A(c):(f)
52.11 + A(c):(f)
52.12 + A(c):(f)
55.12 + A(c):(f)
55.13 + A(c):(f)
55.14 + A(c):(f)
55.15 + A(c):(f)
5604 90.00 (83) A(c):(f)
58.02 + (84) A(c):(f)
58.03 90.30,90.50 (85) A(c):(f)
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58.07 90.90 A(c):(f)
58.11 + (86) A(c):(f)
59.05 00.70 A(c):(f)
61.01 10.10-30.90 A(c):(f)
61.02 10.10-30.90 A(c):(f)
61.06 10.10-90.10 A(c):(f)
61.10 10.10-30.99 A(c):(f)
61.13 + (84) A(c):(f)
61.17 10.00-20.00 A(c):(f)

80.10 (46) A(c):(f)
(52) A(c):(f)

80.90 A(c):(f)
90.00 A(c):(f)

62.02 11.00-13.90 (87) A(c):(f)
62.03 11.00-19.30 A(c):(f)

21.00-29.18 (88) A(c):(f)
41.10-49.50 A(c):(f)

62.04 31.00-39.19 (87) A(c):(f)
61.10-69.50 (89) A(c):(f)

62.05 10.00-30.00 A(c):(f)
6206 20.00-40.00 , A(c):(f)
·62.1 r 32.31-32.90 (54) A(c):(f)

(55) A(c):(f)
33.31.33.42 (54) A(c):(f)

(55) A(c):(f)
63.01 10.00-40.10 (84) A(c):(f)
63.02 10.10-21.00 (84) A(c):(f)

32.90-52.00 (84) A(c):(f)
53.90-92.00 (84) A(c):(f)

63.03 11.00-91.00 (84) A(c):(f)
63.04 11.00-19.30 (84) A(c):(f)

91.00-92.00 (84) A(c):(f)
63.05 20.00-31.99 (84) A(c):(f)

90.00 (64) A(c):(f)
63.07 10.10 (84) A(c):(f)

10.90-90.10 (84) A(c):(f)
63.08 + (90) A(c):(f)

4. En las notas aclaratorias del anejo 1. el párrafo
correspondiente a la zona A deberá ser sustituido por
el siguiente:

Zona A:

Bélgica. Dinamarca. Alemania. Grecia. Francia. Irlan
da. Italia. Luxemburgo. Países Bajos. Portugal y el Reino
Unido.

Aquellos territorios y países que. de acuerdo con lo
establecido en el artículo 3.2 del Reglamento (CE)
2.913/1992 del Consejo. de 12 de octubre de 1992.
por el que se aprueba el código aduanero comunitario.
se considera que forman parte del territorio aduanero
de la Comunidad. .

Principado de Andorra. Guadalupe. Guayana francesa.
Martinica y Reunión.

5. En las notas aclaratorias del anejo l. en el párrafo
donde se definen los distintos países que componen
la zona B3 • deben ser incluidos:

Namibia.
República Dominicana (incluidas las islas Saona. Cata

lina Beata y otras islas menores).

6. En las notas aclaratorias del anejo l. donde se
definen los países que componen la zona C. debe ser
eliminada:

República Dominicana (incluidas las islas Saona. Cata
lina Beata y otras islas menores).

7. En las notas aclaratorias del anejo t. debe ser
incluida la siguiente nota explicativa:

f) Excluidas mercancías originarias de las Repúbli
cas de Bosnia-Herzegovina. de Croacia y de la República
yugoslava de Macedonia.

8. En las notas del cuadro de regímenes de impor
tación. deben ser incluidas las siguientes:

83. Sólo hilados de algodón sin acondicionar.
84. Sólo productos textiles de las categorías 9

y 67.
85. Sólo fibras sintéticas.
86. Excepto los de punto.
87. Sólo productos textiles de la categoría 15.
88. Sólo productos textiles de la categoría 16.
89. Sólo productos textiles de la categoría 6.
90. Sólo algodón y fibras sintéticas.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 14 de junio de 1994.

GOMEZ-NAVARRO NAVARRETE

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA YLEON

14039 LEY 6/1994. de 19 de mayo. de Sanidad
Animal de Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado. y yo en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artícu
lo 14.3 del Estatuto de Autonomía. promulgo y ordeno
la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

No es necesario rodear de afirmaciones enfáticas un
hecho tan evidente como la importancia socioeconómica
de la ganadería de Castilla y León; ni siquiera la frialdad
de los números y porcentajes sorprendería a los habi
tantes de esta Comunidad. dado el enraizamiento pecua
rio de esta región. que se pierde en los mismísimos
orígenes de la Mesta. Pero no es este el momento de
reverdecer instituciones. sino de mirar hacia el futuro
que. en materia de ganadería. pasa por conseguir un
sector competitivo que nos permita producir con la
mayor rentabilidad e introducir nuestros ganados y sus
derivados en otros mercados. ya sean nacionales o
extranjeros. Es cierto que tan ambicioso objetivo debe
ser abordado desde múltiples perspectivas. pero sin duda
el estado sanitario de la cabaña ganadera castellano-Ieo
nesa es un factor determinante para conseguir altas
cotas de rentabilidad y así poder hacer competitivos
nuestros productos. A ello. además. se une la imperiosa
necesidad de disponer de una ganadería saneada. a la
que se permita. al igual que a sus derivados. pasar nues-


